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SEGURO DE PARO FORZOSO
El decreto que publica «La Gaceta» estable

ciendo el seguro para el paro forzoso dispone 
lo siguiente:

Artículo primero. A partir de la publicación 
del presente R. D. el Estado subvencionará con 
una cantidad igual al impone de las primas 
efectivas que recauden a las sociedades mutuas 
obreras que teniendo por único y exclusivo ob
jeto el seguro del paro forzoso y les que cum
pliendo diversos fines de previsión se acomoda
rán a establecer una separación absoluta en sus 
intereses y gastos para uno y otro concepto, 
adaptándose a las prescripciones leglamenta- 
rias que al efecto se dicten.

Art. 2.° Para tener derecho al percibo de la 
subvención que s ■ establece en el artículo ante
rior será condición precisa que las indennniza- 
ciones por paro forzoso que las sociedades otor
guen no excedan del 60 por ciento del jornal, 
no puedan hacerse efectivas por más tiempo de 
90 días en cada año y dén las seguridades nece
sarias de que jamás puedan constituir fondo de 
resistencia.

Art. 3.° El Gobierno solicitará délas Cortes 
dentro de cada año en los Presupuestos del Es
tado los créditos necesarios para estas atencio
nes, sin que en ningún caso y mientras otra co
sa no se acuerde, puedan exceder de dos millo
nes de pesetas anuales, y en el Interin se desti
narán íntegramente a estas atenciones las su
mas consignadas en el capítulo doce artículo 
3.® concepto 8.° del presupuesto vigente del mi
nisterio de Fomento.

Art. 4.° En el plazo de un mes, la Comisaría 
General de Seguros de este ministerio propon
drá las disposiciones necesarias para conseguir 
la efectividad de estas subvenciones y evitar que 
se destinen en todo o en parte a gastos de ad
ministración o propaganda.

DEL EJÉRCITO
Reconstitución de tas escalas de reserva retriLui- 

da.—El «Diario Oficial» publica la siguiente Real 
orden, cuya parte dispositiva dice, entre otras 
cosas, lo siguiente:

l.° La oficialidad de la reserva retribuida 
constituirá una sola escala para cada arma o 
cuerpo del Ejército, que se denominará escala 
de reserva de la respectiva Arma o Cuerpo.

2.° La plantilla de destinos de capitanes y 
subalternos asignada a esta escala, que resul
ten hasta la total organización de los Cuerpos, 
unidades y servicios prevenidos en la ley de 29 
de Junio último, se cubrirá, en primer término, 
con los oficiales de la escala de reserva retribui
da, efectuándose para ello los necesarios ascen
sos y proveyéndose las vacantes de alférez me
diante la promoción a este empleo de los sargen 
tos comprendidos en la ley de 1 de Junio de 1903 
(C. L. número 97), y de los suboficiales que op
ten por el ascenso acogiéndose a la precitada 
ley de 29 de Junio.

3.® Reconocidos los derechos adquiridos al 
personal que pertenecía a la escala de reserva 
al promulgarse la ley de 29 de Junio último, y a 
los sargentos acogidos a le referida de 1908, se 
mantiene para ellos el ascenso a la categoría de 
jefes; quedando limitado en el empleo de capi
tán para los suboficiales y para aquellos sargen
tos de la referida ley de Í908 que pudieran optar 
por la de 29 de Junio de 1918, en cuyo particular 
concepto se entenderá que el ascenso inmedia
to, en este caso, es a suboficial y ulteriormente 
a alférez, en las condiciones señaladas por esta 
última ley.

5.® Los ascensos a) empleo de comandante y 
superiores se adaptarán a la norma de la ley de 
24 de Diciembre de 1902 (C. L. número 288), sir
viendo de reguladora la escala de Infantería, sin 
la proporcionalidad que marca la Real orden de 
2 de Marzo de 1903 (C. L. número 39).

Los ascensos hasia capitán, para los oficiales 
de ambas procedencias, se efectuarán con oca 
sión de vacante definitiva que se produzca, toda 
vez que la ley de 7 de Enero de 1915 ha sido de-

ern 8 8scer|sosse refiere por la | Reclutamiento y 335 del Reglamento pa 
I de 29 de Jumo ultimo, continuando sólo subsis- | aplicación. P

tente el párrafo 3.° del artículo 2.°, en lo relatí- 
vo a beneficios de retiro, y en esie respecto se 
sobreentiende que bajo Ja denominación gené 
rica de tenientes, que comprendía antes a los
primeros y segundos, quedan incluidos ahora 
los actuales tenientes y alféreces.

6? Las edades para el retiro de jefes y oficia
les de la escala de reserva, así como los dere
chos pasivos, serán los mismos fijados para la 
escala activa, con excepción del personal que 
aún reste con derecho a los beneficios origina
rios de prórroga de edad que lo conservará a ex
tinguir.

i 8 o Las plantillas de capitanea, que alcanza
rán su límite una vez terminada lo total organi
zación prevista por la ley de 20 de Junio de 1918, 
se cubrirán con los actuales capitanes de la es
cala de reserva, ascendiendo á este empleo por 
rigurosa antigüedad los tenientes de la misma 
que sean necesarios para completarlas, y las va
cantes definitivas que ocurran en lo sucesivo en 
dichas plantillas se adjudicarán, asimismo, al 
ascenso de los tenientes en condiciones de ap
titud.

I Las plantillas de tenientes se cubrirán de 
Igual modo con los actuales de la escala de re
serva, cubriéndose las vacantes queTalten para 
el completo, así como las definitivas que ocu
rran en lo sucesivo, en la forma indicada para 

: los capitanes.
j Las plantillas de alféreces, se cubrirán, en 
[ primor término, con los actuales de la escala de 
¡ reserva, y el resto, con los sargentos acogidos 

á la ley de 1908, que anualmente reunan las con-
i diciones de antigüedad, efectividad y aptitud 
, acreditada en examen que dicha ley prefija, 
■ completándolas con los suboficiales que, aco
giéndose á la ley de 29 de Junio último, aspiran

¡ al ascenso.
i 9.° En este periodo de constitución y en con
sonancia con la Real orden de 29 de Octubre úl-

- timo (C. L. número 292), serán ascendidos a al
, féreces en la inmediata promoción, todos los 
j sargentos do la ley de 1908 llamados al presen

te curso de preparación por reunir las condicio
nes exigidas por la misma y que sean aproba
dos: ascenderán igualmente a dicho empleo to
dos los suboficiales que tengan efectividad en 
el suyo anterior a 1916, aunque de momento se 
rebasen las plantillas, en atención a la falla de 
subalternos de las escalas activas y necesidades 
decisivas del servicio.

Para los ulteriores Ingresos en la escalado 
reserva, se observará igualmente h coordina
ción que marca el artículo 15 de la precitada 
Real orden de 29 deOctubre.

11. En armonía con lo prevenido en la Real 
orden de 21 de Diciembre último (D. O. número 
289) y en cumplimiento de Jo que determina la 
letra n) de la Bise 8.a de la ley de 29 de Junio, 
los suboficiales, brigadas y sargentos dqberán 
manifestar en el plazo de dos meses, a contar 
de la fecha de esta disposición, si desean o no 
acogerse a dicha ley, procediéndose en conso
nancia con lo que la misma previene y a lo que 
se estatuye asimismo en la letra i) con respee- ¡ 
to a la declaración de aptitud de los suboficia
les.

El VIAJE Y LA RESIDENCIA
el extranjero de los qne tunen olligaciones mili 

tares
Por el ministerio de la Guerra se ha dictado 

la siguiente Real orden circular:
«Suspendida la marcha al extranjero délos 

Individuos sujetos al servicio militar, por Real 
orden circular de 8 de junio de 1915, en atención 
á las circunstancias extraordinarias de la gue
rra europea, y teniendo en cuenta que desapa
recidas éstas procede quede restablecida la nor
malidad, S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
resolver que á los expresados individuos que 
soliciten permiso para residir ó viajar por el ex
tranjero se les otorgue en las condiciones que 
especifican los artículos 214 de la vigente ley de

ra su। El artículo 214 de la ley de Reclutamiento A 
, que se refiere la anterior Real orden, que vuel- । ve á estar en vigor, dice: Hasta que comience el । ano en que los mozos cumplan los 24 de edad, 
podrán viajar y cambiar de residencia hbremen- 

; te dentro y fuera de España. Los soldados en 
segunda situación de servicio activo, reserva y 
reserva territorial, podrán, con conocimiento 
del jefe residir en el extranjero y viajar libre
mente dentro y fuera de la península. Los que 
disfruten prórrogas podrán solicitar y obtener 
autorización para viajar.

La autor zación para viajar y residir en el ex
tranjero, concedida á los individuos sujetos al 
servicio de las armas, no les eximirá, cualquie
ra que sea la situación militar en que se en
cuentren, de la obligación de pasar enualmento 
revista y de presentarse tan pronto sean llama
dos ó tengan conocimiento de haberse ordena- 

I do la movilización de su reemplazo.
¡ El artículo 335 ael Reglamento dice que los 
I que se encuentren en segunda situación de ser
vicio activo, en reserva y reserva territorial, pa
ra que les sea permitido viajar por el extranje
ro, lo solicitarán del jefe de la unidad á que per
tenezcan, y los mozos en caja en primera situa
ción de servicio activo lo solicitarán en instan
cia dirigida á S. M. el Rey».

NOTICIAS GENERALES
I>E LA PEXIXSULA

La «Gaceta» publica el siguiente decreto del 
ministerio de Hacienda:

Art. I.0 A partir de la publicación del presen
te real decreto quedan las personas jurídicas 
sujetas al pago d»l impuesto de cédulas oerso- 
nales en igual forma y con las mismas escalas 
tributarias que las personas naturales.

Art. 2/ Tanto para acreditar la personalidad 
en juic o como para otorgar instrumentos pú
blicos y gestionar y dirigir peticiones a las au
toridades de todas clases tendrán que exhibir 
las personas jurídicas cédulas personales, así 
como las que correspondan a las personas na
turales que ostenten su representación legal.

Art. 3.° El gobierno solicitará de las Cortes la 
oportuna autorización para reformar las tarifas 
del impuesto de cédulas personales en lo que 
hagan referencia a las personas jurídicas.

En el preámbulo del decreto se dice: Compren
de perfeclameme el ministro que suscribe que 
las tarifas actuales del impuesto de cédulas per
sonales son mezquinas cuando se aplican A per
sonas jurídicas y que en la mayoría de los ca
sos podrían hasta centuplicarse sin inconxe- 
niente; pero no se cree autorizado A reformar 
esas cuotas sin la auiorizaclón legislativa, la 
cual se propone solicitar inmediatamente,y no 
cree haya posibilidad de que sea negada dada 
su justificación. Pero el que las cuotas sean pe
queñas, no es una razón paro que eT principio 
de la igualdad ante el impuesto no se restablez
ca sin demora y ello contribuiría además á ace
lerar la reformado los tipos cuando práctica
mente se observe la desigualdad del tributo.

SECCION LOCAL
Tenemos noticia de que dentro muy pocos 

días, quizá el lunes próximo, se reanudarán los 
trabajos de reforma del camino de San Salvador. 
Examinando el plan de modificación general, se 
ha notado que el trozo de más áspera pendiente 
e incorrecto trazado es el que existe en las inme
diaciones de «La Capelleta», y por esto se ha 
decidido prestar allí la segunda tanda de traba
jos. Ellos han de aplicarse a la desviación del an
tiguo camino desde la plazoleta del citado edifi
cio hasta empalmar con la primera récta de los 
zis-zás llamados «les voltes».

Para los gastos que esto ocasione 'se cuenta, 
como es consiguiente, con los fondos que viene 
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reuniendo el Círculo Recreativo. La Comisión es
pecial de aquella Sociedad que está encargada 
de este asunto, continúa haciendo lo posible pa
ra acrecer la suscripción, no solo en belanitx, si
no también fuera de Mallorca, á ello da sus re
sultados: anteayer recibió D. Miguel Rigo un 
cheque de 1.009'50 pesetas, producto de la sus
cripción abierta en Montevideo por un buen fela- 
nigense, D. Bartolomé Tugores, que ha demos
trado sentir por su pueblo natal y por su Virgen 
predilecta un amor intenso y ennoblecedor

Para que pueda apreciarse el trabajo de núes- - 
tro compatricio y en prueba de gratitud a los 
que le han ayudado con su óbolo, publicamos a , 
continuación la lista de donantes, no sin antes ( 
hacer resaltar la nota simpática de que la mayo- ( 
ría de ellos son uruguayos, que al cooperar en 
una obra de progreso de un país extraño, ponen 
de relieve su gran desinterés, su carencia de ese 
egoísmo propio de la generalidad, que no se in
teresa más que por el mejoramiento de lo que es 
muy suyo o de alguna persona de sus afectos.

Hé aquí la lista de nombres y cantidades sus
critas:

Bartolomé Tugores, 20 pesos; María V. de Tugo- 
res, 10; Gabriel Tugores, 1; Alfonso Tugores, 1; Ma
ruja Tugores, 1; Sahara Tugores, 1; Miguel Xamena, 
2; Juan Adrover, 2; Pedro Barceló, 2; Gerónimo Gar
cía, 0’50; Sebastian Rivera. 0‘50: Juan Oliver, 1; Bar
tolomé Sagre:a, 1; Pedro Oliver, 1; Angel Roselló, 1; 
Gabriel Roca, 1; Damian Font, 2; Miguel Sureda, 1; 
Juan Sureda, 1; Juan Grau, 1; Juan Barceló, 0,50; An
tonio Ferrer, 1; Blas Fernández, 1; Marte Vendaguer, 
1; Ramón y José Fernández, 0*50; Juan Brea, 2; Ma- 
talonga v Pardo, 1; José Várela, 0'50; Manuel Calve- 
ti, 0*50; Alejandro López, 1; Florentino Sacco, 0‘50; 
José López, 0*50; Ramón Alonso, 0*50; Lorenzo Díaz, 
1; José Varela, 0'50; Evaristo García, 0‘50; Alvaro Al
calde, 0*50; José Ma. Calvo. 1; Alfonso Moreno. 0*50; 
Pedro Compte, 1; Antonio Palaez, 1; A. Jaume, 1; Al
fredo Riccetti, 1; Francisco Gabo, 0*50; José Dapelo, 
0*50; Antonio Angiohno, 0*50; Lorenzo Muzzielo, 0*50; 
Mario Mezzano, 0*50; Agustín Dapelo, 0*50; Enrique 
Paoli, 0*50; Juan Valle, 1; Pedro Gagnoni, 0*50; Luis 
Machado, 1; Francisco Mallo, 1; Pablo Thcophili, 10; 
González Sánchez, 1; Antonio Laimag. 1; Antonio 
Arroqui, 1; Pedro Arbildi, 0*50; Juan Cosiano, 0*50; 
Roque Guicato, 0*50; Emilio Dupré, 0*50; H‘ector Caf- 
fera, 0*50; B. Haliaga, 0*50; Osvaldo Balebona, 0*50; ! 
Juan Bugliaso, 1; José Pujol, 0 50; Zanelli y Brachi, 
0*50; José Apesteguy, 0*50; Antonio Lacuamti. 1*50; 
Enrique Pesolanti, 0*50; Pedro Begliamo, 0*50; Fer
nando Casete, 1; Juan del Valle, 1; Alejandro del Cam
po, 1; Remo Revello, 0*50; Antonio Gardella. 1; Fran
cisco Bonia, 1; José Fonseca, 0*50; Manuel Ramos, 
0,50; E. Picasso, 5; Pedro Bozzolo, 1; Manuel Ruocco, 
0*50; García Simonel, 0*50; Eduardo Olonello, 0*50; Hi
pólito Garrido, 0*50; Evaristo González, 0*50; Carlos 
Verdi, 0*50; Esteban Russi, 0*50; Raúl Sellera, 0*50; 
Emilio Ranini, 0*50; Juan Gase, 0*5u; Joaquín Auruc- | 
ci, 1; Miguel Pelillo, 0*50; Oreste Bello, 0*50; José Pa- I 
lumbo, l‘5O; Antonio Capra, 0 50; Felipe Sicco, 5; Jai- ; 
me Forteza, 0*50; Pablo Ferrari, 1; César De María. 
0*50; José Pombo, 5; Juan Capra, 1; José Valle, 0*50; ¡ 
M. Brusco, 1; Pascual Russomanno, 0*50; José Dau- ! 
vasso, 0*50; José Junguita, 0*50; Oscar Valetli, 0*50; I 
Enrique Causa, 0*50; Ricarso Gase, 1; Héctor Rapb, ; 
0*50; Alfredo Rapp, 0*50; Ricardo Mailarini, 0*50; Iri- . 
neo Salsamendi. 1; Alfredo Paccelo, 1; Gregorio Este
va, 1; Martinez y Cia, 3; Héctor de Vietri, 0:50: Angel i 
Restaño, 0*50: Pedro Morales, 0*50, Alberto Esponda, ' 
0*50: Atilio Valle, 0 50: L. Berderrian, 1: Antonio Die
go, 0‘50: Manuel Lorenzo. 2: Juan C. Barthe, 0*50; S. 
Bonafoz, 0‘50; Rafael Turcio, 0*50: Juan Carroñe, 0*50: 
F. Amado, 0'50: Juan Marte, 0*50: A. Mangóselalla, ' 
0'50: Eduardo Esparani, 0*50; Víctor F. Valles, 0*50: 
Francisco del Campo, 0*50: N. N. 1*50: José Belenda, : 
0*50: Leandro Gastambide, 0*50: Luis Carlos Pravia, 
0*50: Silvio Gugliucci, 0*50: Ricardo Fignohi, 0*50: 
Lauro Olivera, 0*50: J. B. Aguerre, 1: Emilio Revira, 
1; Roberto Mailarini, 0*50: Pedro Caldas. 0*50; Juan 
Carlos Asconeguy, 0*50: Americo Lanzani, 0*50: Luis 
Olonello, 0*50; José Gómez, 0*50: Luis Fontana, 0*50 
Eduardo Dualde, 2.—Intereses de estas cantidades, 
5 pesos.— Total, 173 pesos. ¡

No marchan a gusto de los agricultores las va- ' 
riaciones atmosféricas propias de la estación que 
atravesamos. Quisieran ellos que una lluvia pro- । 
vechosa hubiera venido ya a salvar la crítica si
tuación de muchas sementeras, y singularmente
de las que están hoy dedicadas hoy al cultivo de _ 
plantas leguminosas; pero el tiempo pasa sin que 1 
llueva, la entrada definitiva de la primavera se I ' 
acentúa por momentos y con ello van perdiéndo
se poco a poco las esperanzas de remedio, que si 
no llega pronto, cabe esperar que la futura cose
cha sea un verdadero desastre. -

Por de pronto, la de almendra se presenta es
casísima, casi nula én muchos predios, y la de 
algarroba no es más que mediana; lo único que 
ha logrado resistir hasta ahora son los cereales, 
pero ni aun éstos podrían completar su desarro
llo ni su fructificación sin el auxilio de nuevas 
lluvias, que humedecieran siquiera las capas su
perficiales del terreno.

En el sorteo de la lotería nacional celebrado 
el día 21 del corriente resultó premiado con 500 
pesetas el billete número 21.940, despachado en 
la Administración de esta ciudad.

LA MEJOR LAMPARA POR 8IJ DURACION Y ECONOMIA EN EL CONSUMO 
VENTA AL POR MAYOR:

A, E. G. THOMSOH H0US7W IBl MCA (S, AJ 
DELEGACION PARA BALEARES: PLAZA DE CORT, 4—PALMA 

"OATAfSsifo a h Asta: IBÁNCO DE EBDAJSJI-TX.

En el número de ayer se despide de sus léelo- | blico se lleve las tierras que existen amontona 
res el semanario ¡aimista «La Tradición», fon- | das al lado del cementerio.
dando el cese de su publicación en las hondas I Se leyó una instancia de la Sociedad La Pro
diferencias que entre sus partidarios han sem- I lectora que pide aumento de jornal hasta 3 pese- 
bracio los últimos manifiestos de Don Jaime.

A causa del fuerte temporal reinante, perma
necieron inactivas las barcas de. nuestro puerto, 
escaseando el pescado. En cambio esta mañana 
han llegado a la pescadería fuertes remesas, in
dicio de que el tiempo y la suerte les han sido 
favorables a los marineros.

A causa de las huelgas y trastornos habidos en 
Barcelona y otras provincias, han sido suspendi
das las garantías constitucionales en toda Espa
ña, obligándose a los periódicos a enviar sus nú
meros a la censura.

El distinguido comerciante y presidente^de la 
Junta de obras del puerto de Palma D. Gabriel 
Mulet ha tenido la atención, que agradecemos, 
de remitirnos un ejemplar del libro que ha publi
cado recientemente con el título de «Producción,
Aranceles y Puertos francos». ¡

Fué el propósito del autor, al escribir aquellos ■ 
artículos, ayudar a la divulgación de algunos I 
conocimientos elementales que diesen idea de lo í 
que son y de la finalidad que tienen los puertos ' 
francos en sus diferentes aspectos de franquicia ¡ 
general, franquicia de depósito y franquicia in- ¡ 
dustrial o zona1 neutral.

El precio de almendrón ha mejorado bástanle 
desde el sábado último.

Hoy se paga en este mercado a razón de 140'00 
pesetas el quintal de 42'37 kilos.

Ayer fueron desembarcados en Palma 841 sa
cos de patatas, 1.019 de harina y 470 de trigo.

Todo procedía de Alicante.

I2n el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 2i8 de Marzo de 1019

La presidió el Sr. Alcalde D. Salvador Valls de 
Padrinas Pou, con asistencia de 7 concejales.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Sé enteró el Ayuntamiento de haberse recau

dado durante la presente semana por el arbitrio 
transporte de reses la suma de 16'25 pesetas.

Se aprobaron varias cuentas de gastos de este 
municipio.

Se acordó que la instancia de Miguel Proven- 
sal sobre reformar su casa calle de Porto-Colom 
pase a informe de la Comisión de obras.

Se concedió permiso a la Viuda de José Forte* 
za para abrir un portal en su casa calle March.

Se acordó abrir un portal en la planta baja del 
edificio La Albóndiga en la fachada de. la calle 
de igual nombre. ■

Se acordó que D. Sebastian Xamena presente 
un plano de las obras que desea realizar en la 
fachada de su casa calle de los Huertos.

Se acordó que la acera que desea construir 
D. Antonio Soler en la calle del Convento tenga 
igual anchura que la que existe en frente de la 
fachada de la casa de Andrés Rigo en la misma 

Se acordó que otra acera construida en la mis
ma calle del Convento se rehaga sugetándose a
la rasante y anchura señalada para la anterior.

Se enteró el Ayuntamiento de que D. Juan 
Obrador pedía aumento de alquiler hasta 200 pe
setas anuales de la casa escuela del caserío de 1 
Cas-Concos y se acordó pase a informe de la Co
misión de Instrucción Pública.

Se resolvió la instancia en que piden los em
pleados de las oficinas municipales el descanso 
dominical y se acordó que estén cerradas las ofi
cinas los domingos por la tarde y los lunes por , 
la mañana.

Se enteró el Ayuntamiento de las circulares 
publicadas en el B. O. durante esta semana.

Se acordó que los fallidos por consumos que 
han sido presentados pasen a informe de la Co
misión de Hacienda. , j

Se acordó publicar un bando para que el pú- ■

tas diarias y después de algunas satisfactorias 
manifestaciones del Sr. Alcalde y otros conceja
les se acordó celebrar una reunión de propieta
rios para ver de conseguir dicho aumento.

Se leyó una instancia pidiendo el derribo de 
las obras edificadas y no sujetas al perímetro de 
la calle recien abierta para unir las de Campel y 
Nueva, y se acordó pase a informe de la Comi
sión de obras.

Se acordó esiablecer él repeso público para la 
comprobación del peso en las ventas.

! Se acordó facilitar un oficio a los vecinos de 
i esta Miguel Artigues y Juan Vidal donde se con
signen ¡as poderosas razones legales que les asis
ten para poder ir sin guía a la molturación de 
sus granos sin salir del término municipal.

| Se acordó proceder al recuento general de la 
ganadería existente en este término municipal.

í Y se levantó la sesión.-

SECCION LITERARIA
CANTINELAS DE AMOR

«Tú, como una alondra.» 
Soñé vida mía 
que un canto de encanto 
en mi afina se oía....

Contigo soñaba: 
Tu eres una alondra 
que me despertaba, 
y entre los ramajes de mi alma 
cantaba!

¡Oh cantos amados 
de amor y de vida 
que así despertaban 
á mi alma dormida! 
Guardarán sus ecos, 
de mi corazón 
las fibras más intimas; 
las más amadoras, 
las más escondidas.... 
¡¡Las que son pentagrama 
de aquella canción!!

Al e j an d r o  BHÉR

LOTERIA NACIONAL
En la Administración de esta ciudad hay 

billetes en venta del sorteo de día 1 de Abril 
á 3 pesetas décimo.

SS COMPRA
toda clase de trapos, hierros, metales, libros 
viejos, lana de colchones, corren de maquinarla 
de cuero, guarniciones de cahallerm de todo ta
maño, ropas y z ipatos de caballero y señora- 
sacos y lelos pora embalaje, cadena de toda me
dida, herramientas pura trabajo y toda clase de 
objetos usados que se desee vender para el re
mate.

Pa g o  e n  e l  a c t o  d e  l a  c o mpr a

Dirigirse a JUAN BARCELÓ, Calle de la Roca 
16. Felanitx.

CASA PARA ALQUILAR
Lo está una de la calle del Cali, señalada con 

el número 38 y que reune todas las comodidades 
más necesarias.

Informarán en la misma casa.

CASAS EN VENTA
Hay una en la calle Roca-Boira y otra en la 

de Porlo Colom. Para informes D. Luis Planas, 
Hospicio, 11. .

Se recomiendan las legías LA PaLMERA, sin 
olor, por sus buenos resultados; pues no contie
nen cloruro de cal ni sustancias nocivas que per
judiquen la ropa. ■

De venta: en tiendas de comestibles y drogue
rías.

Impr en t a d e B. Reu s

M.C.D. 2022


